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VI5TO:

Ei proyecto del "Plan para la vigilancia, prevención y control de CovlD-1g en el trabajo,, de lasocledad de Beneficencia de Piura; presentado por la oficina de Recursos Humanos, medianteiniorme N"175-2020-sBP-uRH de fecha 19.o5.2920; lnforme Ns 063-2020-sBp-oAL del25 05'zaza, emitido por la oficina de Asesoría Legal;linforme lr.l"01-2020-sBp emitido por eli',4edlco Ocupacional de fecha: 05.06"2020

CONSIDERANDO:

Que' la organización Mundial de la saiud ha calificado, con fecha 1 de marzo de 2020, el broteoel coronavirus {coVlD-L9) como una pandemla al haberse extendido en más de cien países
de manera simultánea.

Que' mediante el Decreto Supremo Ne008-2020-sA, se declara en Emergencia sanitaria a nivelnacional por el piazo de noventa {90} días calendario, dictando medidas de prevención y:ontroldel COVID-19;

Que postei'iormente, mediante Decreto supremo Ne044-2020-pcM, que declara Estado de:mergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento
sccial obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación accnsecuencia del brote del COVID-19, lo cual es prorrogado por Decretos supremos hasta el 24re mayo de2OZO;

l-e. mediante Resolución Ministerial Ne239-2020-MlNSA, se aprueba los Lineamientos para la' :'iancia de la salud de los trabajadores con riesgo a la exposición a covlD-19; y establece que:':''lo al reinicio de las labores todo empleador está en la obligación de elaborar,,plan para lavlgiiancia, prevención y control del coVrD-l9 en el lugar de trabajo,,a fin de proteger la
-':5r'i-ldad y saiud de los trabajadores a su cargo y se dispone que el registro del plan sólo se:.3era realizar a través der sistema rntegrado para covrD-19 {srCoVrD-19);

---= a r-ey Ne29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objeto promover una---:-ra de prevención de riesgos laborales en el país; para ello, cuenta con el deber de:':':-cion de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de:' :-as:jador-es Y sus organizaciones sindicales, quienes a través del diálogo social velan por la:': * l:'oa difusión y cumprimiento de ra normativa sobre ra materia.

::3;- ei Principio de Prevención previsto en el artículo I de! Título preliminar de le
'3i, "El ernpleador garantiza, en er centro de trabajo, er estabrecimiento de ros-:::s ' i:c¡Üciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de

=:-= li '-3, 
'lc tienen vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito:: :=-:-: :: 'abores. Debe considerar factores sociales, laborales y biélogos, diferenciados en
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::L:1':":i::":':?:,'#ll;':T'-1"::11.1-:^"',":':"-*ciarizar er pran para ra Vigirancia,

. :,#i.:;::::L:.,"T:i::-1".:,".y,':**: ,."ü:i;-:"ü #il:::: ;§:|JJ:J,1'ii"il,',i],' -Y 'tf c robado mediante Acta del sub comité .urponrrbl" de seeur¡dau, Higiene , ,",rr l1,ff"rJ,ll;:-y :Éf,un el Art' 44 def reglamento de Ia Ley N"297g3, prr" uio"ríodo de 20j.9 al 2020, aprobado-,edianre R.p.D. N"i.39_2019_5Bp_p de fecha; ir.ró.iri, 
-'

1, \.
/: 

''-- 
-, -\= confornridad con el Decreto Legislativo N'1411, que regula la Naturaleza.lurídica, Funciones,

i-- ',.-,É.' ii::1t1- orgánica v otras Actividades de las sociedades de Beneficencia, y con ras facurtades\- :. - ^y';j;::nfi:i},: :::::::"^",1*^:::'_,1u1.,, 
u"roi,"u.to,io N.se-201e-sBp-p de recha 20 de!:/:;;::::::i;::i,",i"11iJ.*fi ::::';üJ;;;;;',;:;;i:#;J"T:ill j,X,l;

5T. RESUEI-VE:

:Í j.:_::::':!:d,r: Beneficencia de aiuri "o,,iro.l";ü; ;il;üj:::Try;;ff l?Í"TYii:l^":::t:i,:,o:,;,;"-,ü'*";;;;i;;Jffi :ffi ;x"';l j:rFvv,v¡ ¡qr rcSsr I Er 1.1¡ UCulo 44 oel

,: 
-:' l''"29TS3,queenanexoformaparteintegrantederapresenteResorución.

S*e¿¿Áá¿ ae Eue$r;r*r,waa de ?úrü&
l*e, con rnforme Ne175-2o20-sBp-uRH, ra oficina de Recursos Humanos, arcanza el prcyecto:: "Pran para ra vigirancia, prevencign y contror de covrD-1g en er rraoa;o

:: a S0ciedad de Beneficencia de piu¡"a,,, para su aprobación a fin degarantizar prínciparmente
' 'taa y salud de los trabajadores y dai cumplimiento . lu norrr¡va emitida por ef poder!;ecciiivo durante ra Ernergencia sanitaria 

-v.er Estado de Emergeneia Naeienal;

--:-e la oficina deA,sesoría Legal emite er Informe Ne063-2020-sBp-oALy recomienda que se::ectue algunas modificaciones en el documento normativo y su posterior aprobación por er::ssacho de la Gerencia General con conocimiento al Directorio y que el Jefe de Recursos-unianos y miembros der Comité de seguridad y sarud en er Trabajo, verarán por er::rnpiimiento del pian para la Vigirancia, preiencién y controf de coVrD-1g en el Trabajo.

lcuLo SEGUNDo.- Disponer que er comité de seguridad y sarud en ei Trabajo, registre er- 0a''a la Vigirancia, prevención y contror de CovrD-19 en er Trabajo,,de ra sociedad de=i:encia de piura, a través der sistema rntegrado de covrD-19 (srscovrD_19).

TERCER0.- Disponer ra pubricación de ra presente resorucién y ru ,n"*o en er portaral de la Sociedad de Beneficencia de piura.
!

REGISTRESE, COMUNIQU EsE Y ARCHTVESE

Telt: 32<31 12 325672 _ Fa.x; 3O153ó
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pLAN pARA LA vtc¡LANctA, pREveuclóu y coNTRoL DE covto-1g EN EL
TRABAJO

I. DATOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA

DTSTRTTO

DATOS DE LUGAR TRABAJO

/ SEDE CENTRAL

SEDE POLICLINICO SOCIAL

DE COMEDOR SOCIAL

SEDE CASA DE REFUGIO

SEDE SERVICIO DE SEPELIO FAMILIAR

CEMENTERIO SAN TEODORO

CEMENTERIO SAN MIGUEL ARCANGEL :

Si)E CEMENTERIO SAN LAZARO DE BETANIA:

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE PIURA

201.41082861"

JIRON LIMA Ne 878 - 2s Piso - PIURA

PIURA

PIURA

PIURA

: JIRON LIMA Ne878 - 2e Piso - PIURA

JIRON AYACUCHO N9 202 - PIURA

AV. CAYETANO HEREDIA N9 120 - CASTILLA

AV. CAYETANO HEREDIA Ne 120 lnt. - Castilla

AV. LORETO NORTE N9 L77. PIURA

AV. LORETO NORTE S/N _ PIURA

AV. PANAMERICANA S/N _.PIURA

Carrelera Piura Sullana

RAZON SOCIAL

RUC

DIRECCIÓN

REGION

PROVINCIA

DATOS DEL SERVTCIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES

'.':c ante R.P.D. N"139-2019-5BP-P de fecha: 17.1O.2019, se aprobó el Plan de

S:¿"r Cad, Higiene y Salud Ocupacional para el Policlínico Social de la Sociedad de

le^arlcencia, y consiguientemente se aprobó la conformación del Sub Comité

:. ¿ -ev N'29783 para el período de 2019 al 2A2O, integrado por:

l' i -: l -'.¡ Piso - Piura Teif.: 3281 12 - 3256"/2 Fa.r: 301536 Página 1,
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Director médico

Administradora

Jefe de Laboratorio

Personal de Lirnpieza

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y GONTROL DE COVID-19 EN EL
TRABAJO

Dr. Carlos André Jesús Ortíz Villegas

Sra. Rosa Amelia Cotos Mayo

Sra. María Aurelia Velásquez Farfán

Sra. Laura Consuelo Sandoval Maldonado

INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud ha calificado, con fecha 1de marzo de 2020, el brote
del Coronavirus (COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en más de cien
países de manera simultánea.
Declarándose Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días
calendario, dictando medidas de prevención y control del COVID-19, con el Decreto
Supremo N e008-2020-SA.

El Estado de Emergencia Nacional se inició por el plazo de quince (15) días calendario,
mediante Decreto Supremo Ne044-2020-PCM, y se dispone el aislamiento social
obligator:io (cuarentena), por ias graves circunstancias que afectan la vida de la Nación
a consecuencia del brote del COVID-19, lo cual es prorrogado por Decretos Supremos
hasta el 24 de mayo de 2O2O.

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley Ne29783, tiene como objeto promover
una cultura de prevención de riesgos laborales en el país; para ello, cuenta con el deber
de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la
participación de los traba.iadores y sus organizaciones sindicales, quienes a través del
diálogo social velan por Ia promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la
materia.

El Principio de Prevenclón previsto en el artículo ldel Título Preliminar de la precitada
Ley, "El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios
v condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de
aquellos que, no tienen vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del
ámbito del centro de labores. Debe considerar factores sociales, laborales y biólogicos,
diferenciados en función del sexo, incorporando la dimensión de género en la evaluación
v prevención de los riesgos en la salud laboral.

?revio al reinicio de las labores todo empleador está en la obligación de proteger Ia

seguridad y salud de los trabajadores a su cargo conforme lo establece la Resolución
i'r ntsterial Ne239-2020-MlNSA, en ese sentido de ideas la Sociedad de Beneficencia de
: :ra elabora los Lineamientos para la vigilancia, prevención ycontrol del COVID-19 en
- -¿ar de trabajo.

OB]ETIVOS

5,1 Objetivo General

El oi-esente plan tiene como objetivo principal reactivar las actividades y servicios
ce aiención de la Sociedad de Beneficencia de Piura, estableciendo medidas, para
a ',igiiancra, prevención, contención, control y respuesta frente al riesgo de

lv.
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓI.¡ Y CONTROL DE COVID.19 EN EL
TRABAJO

El presente plan tiene como objetivo principal react¡var las act¡vidades y servicios
de- ate-nsión de [a- Sociedad de- Be.n.efic.encia de Piqra. es,tahlec-ie.ndo medidas,. para
la vigilancia, prevención, contención, control y respuesta frente al riesgo de
introducción del COVID 19, luego del levantamiento de la medida del aislamiento
social obligatorio, que ponga en riesgo la seguridad y salud de los trabajadores
presenciales, visitantes, administrados y proveedores que acuden a nuestras
oficinas administrativas y servicios.

5.2 Objetivos Específicos

Establecer lineamientos generales para los funcionarios y servidores de Ia Sociedad

de Beneficencia de Piura, para el reinicio de las actividades laborales al término del

aisla i:n i ento_ s.ociat.

BASE LEGAT

5.1 Ley N"26842 Ley General de Salud y sus modificatorias.

6.2 Ley N"29783, Ley de seguridad y salud en el rrabajo, y su modificatoria

6.3 Decreto Legislativo N"1411 que regula la naturaleza jurídica, funciones. estructura

orgánica y otras actividades de las Sociedades de Beneficencia

6.4 Decreto Supremo N"005-2012-TR, aprueba el Reglamento de la Ley de seguridad y

Salud en el Trabajo.

6.5 Decreto de urgencia N"025-2020. Dictan medidas urgentes y excepcionales

destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria, frente al COVID

19 en el territorio nacional.

Decreto supremo N"008-2020-sA, Decreto supremo que dectara emergencia

sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario y dictan

medidas prevención y controt del CORONAVIRUS (COV|D 19).

Decreto de urgencia N"026-2020, Decreto de urgencia que establece diversas

medidas excepcionales

Decreto Legislativo N"1468, establece Disposiciones de prevención y protección

para las personas con Discapacidad ante emergencia sanitaria ocasionada por el

covtD 19.

Decreto supremo N"010-2020-TR, que establecen disposiciones para el sector

privado y aplicable supletoriamente aklas entidades del sector público sobre el

trabajo remoto.

6.6

6.1

6.8

6.9

\" 878 2do. Piso - Piura Telf.: 3281 12 - 325612- Fax: 30i 516 Página 3
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pLAN pARA LA vtctlANctA, pREvEt¡cún y coNTRoL DE covtD-19 EN EL
TRABAJO

6.10 Resolución Ministerial N"039-20201MlNSA, Plan Nacional de Preparación y

Respuesta Frente al Riesgo de lntroducción del Coronavirus -2019.

6.11 Resolución Ministerial N"040-2020/MlNSA, protocolo para ia atención de Personas

con sospecha o infección Confirmada por Coronavirus 2019.

6.12 Resolución Ministerial N"055-2020-TR, "Guía para la Prevención del Coronavirus en

el ámbito laboral"
6.13 Decreto Supremo N"044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de

Emergencia Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación
a consecuencia del brote del COVID 19.

6.L4 Decreto Supremo N'045-2O20-PCM, Decreto Supremo que precisa los alcances del
artículo 8 del Decreto Supremo N"O44-2020-PCM, que declara el Estado de
Emergencia Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación
a consecuencia del brote del COVID 19.

6.15 Decreto Supremo N"046-2020-PCM, Decreto Supremo que precisa que el Decreto
Supremo N"044-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional, por las
graves circunstancias que afectan Ia vida de la Nación a consecuencia del brote del
covtD - 19.

6,16 Decreto Supremo N"051-2020-PCM, Prórroga del Estado de emergencia Nacional
declarado mediante Decreto Supremo N"044-2020-PCM.

6.17 Resolución Ministerial N"055-2020-TR, Aprueban el documento denominado "Guía
para la prevención del Coronavirus en el ámbito laboral".

6.18 Resolución Ministerial N"055-2020-TR, Aprueban el documento denominado "Guía
para Ia prevnción del Coronavirus en el ámbito laboral",

6.19 Resolución Ministerial N"072-2020-TR, Aprueban documento denominado "Guía
para la aplicación del trabajo remoto".

6.20 Alerta Epidemiológica Código : A,EA13-2O20-MINSA

5.21 Resolución Ministerial N"084-2020-MlNSA, Aprueban el Documento Técnico:
Atencién de personas afectadas por COVID- 19 en el Perú.

6.2! Resolución Ministerial N"193-2020-M|NSA, que aprueba el Documento Técnico
"Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadar por el COVID 19 en

el Perú.

6.22 Decreto Supremo N"075-2020-PCM, Prórbga del Estado de Emergencia Nacional
por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
COVID-19 y dicta otras medidas.

5-23 Resolución Ministerial N"239-2020-M|NSA, que aprueba Documento Técnico
Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de
exposición a COVID 19.

6.24 Resolución Ministerial N"144-2020-EFlL5, que designa el grupo de Trabajo
Multisectorial para la Reactivación de las Actividades Económicas.

5.25 Decreto Supremo N"080-2020-PCM. Que aprueba Ia reanudación de actividades
económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de

-.- , " :.-: l¡¡. Piso -Piura Telf.: 3281 12 - 325612 .. Far: 301536 Página 4
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-1g EN EL
TRABAJO

Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de
la Nación a consecuencia del COVID-19.

6.26 Resolución Ministerial N"103-2020-PCM, que aprueba los "Lineamientos para la
atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las Entidades del Poder Ejecutivo,
durante la vigencia de la declaratoria de Emergencia Sanitaria producida por el
COVID-19 en el Perú, en el marco del Decreto Supremo N"0O8-2020-SA'.

6.27 Resolución Ministerial N"265-2020-MINSA, que modifica el Documento técnico
Lineamientos para la Vigilancia de la Salud de Íos Trabajadores con riesgo a

Exposición COVID-19

6.28 Decreto Supremo N'094-2020-PCM, que establece medidas que debe observar la
ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga el Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de Ia Nación a

consecuencia del COVID-19.

GTOSAR¡O DE TERMINOS

Aislamiento Couid 19.- Es el procedimiento por el cual una persona con caso

sospechoso y/o confirmado, reactivo en la prueba rápida y tomografía axial

computarizada (TAC) de tórax, o reactivo en la prueba PCR y tomografía axial

computarizada (TAC) de tórax para covlD L9, se le restringe el desplazamiento en

su vivienda o en hospitalización, por un período aproximado de L4 días yy'o hasta

recibir el alta clínica.

Alta Epidemiológica Covid 19.- Es el alta posterior a los 14 días ylo hasta recibir el

alta clínica, posterior al aislamiento individual domiciliario o en centros de

aislamiento o posteriores a la evaluación clínica individual o alta hospitalaria según

el documento técnico normativo "Prevención, Diagnóstico- y Tratamiento de

Personas afectadas por COVID 19 en el Pe¡ú".

Centro de Trabajo.- Es ei espacio físico en el que se desarrolla la actividad laboral

de una institución con Ia presencia de los trabajadores.

centro Nacional de salud ocupacional y protección del Ambiente para Ia salud

(CENSOPAS).- Es Ia Unidad Orgánica del lnstituto Nacional de Salud (lNS), que

cumple e[ rol técnico en materia de salud ocupacional.

cuarentena covlD L9.- Es el procedimiento mediante el cual un trabajador no

presenta síntomas de covlD L9 se le restringe el desplazamiento fuera de su

/-=-
'_- i, i
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pLAN pARA LAvrcrlANcrA, pREVerucú¡¡ y coNTRoL DE covlD-l9 EN EL
TRABAJO

vivienda por el período que determine el Gobierno, como medida de prevención de

contagio en el ámbito nacional. Así también se define como el aislamiento de

personas durante el periodo de tiempo que el gobierno establece como medida cie

prevención de contagio en el ámbito nacional.

Desinfección.- Es el proceso físico-químico en el que se utilizan sustancias químicas

y/o métodos físicos para erradicar los microorganismos sin diseminación (Tales

corno agentes patógenos) al igual como las bacterias, virus y protozoos que pueden

provocar una infección en un cuerpo o un lugar.

Empleador/a.- Es toda persona natural o jurídica, pública o privada que da trabajo

o emplea a uno o más trabajadores.

EPP .- Equipo de Protección Personal que será entregado a cada personal

dependiendo del riesgo a exposición

Grupos de Riesgo.- Se denomina al conjunto de personas que presentan

características individuales asociadas a mayor riesgo de complicaciones por COVID

1"9; Personas de mayores de 65 años con comorbilidades, personas menores de 65

años con comorbilidades. Comorbilidades como: obesidad, hipertensión arterial,

diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar crónica, cáncer u

otros estados de inmunosupresión

Limpieza.- Es la acción y efecto de eliminar la suciedad e impurezas de las

superficies utilizando métodos físicos o químicos.

Mascarilla Quirúrgica descartable.- mascara quirúrgica auto filtrante que cubre

parcialmente la nariz y la boca del portador de la misma, son usados para contener

la diseminación de microorganismos normalmente presentes en la boca, nariz, o

garganta y evitar así la contaminación. ¡

Mascarilla comunitaria.- mascarilla hecha bajo las normas técnicas del MINSA para

el uso comunitario que puede ser reusable previo lavado.

Plan para la Vigilancia, prevención y control COVID 19 en el trabajo.- Es el

documento que contiene las medidas que deben adoptar para vigilar, prevenir y

controlar el riesgo de exposición a COVID - 19 en el lugar de trabajo, el cual debe

ser aprobado previo al reinicio de las actividades laborales.
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pLAN pARA LA vrGrLANcrA, pREVEn¡crór.¡ y coNTRoL DE covro-19 EN EL
TRABITJO

distancia, con personas que podría estar posiblernente infectadas con COVID 19,

pero que no son pacientes que se conoce o se sospecha que portan el COV|D.19.

Por ejemplo: poticías y fuerzas armadas que prestan servicios en el control

ciudadano durante Ia emergencia sanitaria, trabajadores de limpieza de hospitales

de áreas no consideradas áreas COVID-1"9, trabajadores de aeropuertos,

trabajadores de educación, mercados, seguridad física (vigilancia) y atención al

público, puestos de trabajo con atención a clientes de manera presencial como

recepcionistas, cajeras de centros financieros o de supermercados, entre otros.

Riesgo Alto de Exposición.- Es el trabajo con alto riesgo potencial de exposición a

fuentes conocidas o sospechosas de COVID-19; por ejemplo: trabajadores de salud

u otro personal que debe ingresar a los ambientes de atención de pacientes COVI-

L9, trabajadores de salud de ambulancia que transporta paciente con diagnóstico y

sospecha de COVID-19, trabajadores de limpieza de área de COVID-L9, trabajadores

de funerarias o involucrados en la preparación de cadáveres, cremación o entierro

de cuerpos de personas con diagnóst'rco o sospecha de COVID-19 al momento de su

muerte.

Regreso al Trabaio Post Cuarentena.- Es el proceso de retorno el centro laboral,

posterior al cumplimiento del aislamiento social obligatorio (cuarentena) dispuesto

por el Poder Ejecutivo.

Reincorporación al Trabajo.- Es el proceso de retorno al centro laboral cuando el

trabajador declara que tuvo la enfermedad COVID * 19 y está de alta

epidemiológica.

Responsable de Seguridad y Salud de los Trabajadores.- Es el piofesional de la salud

del servicio de Seguridad y Salud en el Tr*ajo, que cumple la función de gestionar

o realizar la vigilancia de salud de los trabajadores en el marco de riesgo de COVID-

19.

Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.- De acuerdo a lo establecido en la Ley

de Salud en el Trabajo, todo empleador organiza un servicio de seguridad y salud en

el trabajo, cuya finalidad es esencialmente preventiva.

S¡ntomatología Covid 19.- Es el conjunto de signos y síntomas relacionados al

diagnóstico de COVID-19, tales como sensación de alza térmica o fiebre, dolor de':. \.: '
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVET.¡C¡ÓN Y CONTROL DE COVID-1g EN EL
TRABAJO

garganta, tos seca, congestión nasal o rinorrea (secreción nasal) puede haber

anosmia (perdida del olfato), disgeusia {perdida del gusto), dolor abdominal,

náuseas y diarreas; en los casos moderados o graves puecie preseniarse faita cje aire

o dificultad para respirar, desorientación o confusión, dolor en el pecho, coloración

azul en los labios (cianosis), entre otros.

- Evaluación de Salud del trabajador.- Es la actividad dirigida a conocer Ia condición

de salud deltrabajador al momento del regreso o reincorporación altrabajo, incluye

el seguimiento al ingreso y salida del centro laboral a fin de identificar

tempranamente la aparición de sintomatología COVID-19 para adoptar las medidas

saniiarias necesarias.

- Trabajador de la SBP.- Es Ia persona que tiene vínculo laboral con la Sociedad de

beneficencia de Piura, y toda persona que presta servicios dentro del centro de

trabajo, cualquiera sea la modalidad contractual de los regímenes laborales-

- Trabajo Presencial.- Es la asistencia física del trabajador a su centro de Iabores,

durante la jornada laboral.

- Trabajo Remoto.- Es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con Ia

presencia física del trabajadcr en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario,

utilizando cualquier medio o mecanismo que permita realizar labores fuera del

centro de labores, siempre que la naturaleza de sus funciones lo permita y este sea

autorizado por la Gerencia General en coordinación con la Jefatura de Recursos

Humanos.

- Trabajo en modalidad mixta.- Es la combinación de prestar servicios de manera

presencial y remota.

Zona de aislamiento.- Es el lugar destinañ dentro de la Sociedad de Beneficencia

de Piura y/o en el Policlínico Social, como sala de espera para los sospechosos de

aovt D-19.

i\OMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSÍCIÓrrI R COVIO-rg

i- a e;aluación de los puestos de trabajo de Ia Sociedad de Beneficencia de piura, se
::-: -,'ó cue debido al tipo de actividades que los trabajadores realizan estos se
:- : -?.ii-a n en el grupo cie Riesgo siguiente:
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pLAN pARA LA vtctLANctA, pREVe¡¡cÉru y coNTRoL DE covtn-1g EN EL
TRABAJO

a) Atención de Servicios Funerarios; Riesgo Alto de Exposición.

b) Atención a Personas Vulnerables: Riesgo Mediano de Exposición.

c) Labores administrativas: Riesgo bajo de exposición o de precaución.

5e adjunta la nómina de trabajadores (ANEXO Ne1).

PROCEDIMIENTOS OBLIGATOR¡OS DE PREVENCIÓN DEL COVID-19

1. LIMP¡TZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE TTAEAJO

Previo al retorno de los trabajadores a las instalaciones de la Sociedad de

Beneficencia de Piura, el área de logística, deberá gestionar la limpieza y desinfección
total de los distintos ambientes. Así mismo, deberá garantizar la limpieza y
desinfección diaria de las instalaciones. La desinfección descrita anteriormente será

realizada empleando lejía en concentraciones adecuadas o amonio cuaternario de
quinta generación para mantener las áreas desinfectadas (oficinas, SSHH, almacén y

otros) y así evitar alguna enfermedad infecto contagiosas. El personai de limpieza
dispondrá de los equipos de protección personal para la manipulación de productos
químicos.

5e deberá tener especial consideración en limpiar con un paño y desinfectante las

manijas de todas las puertas y los equipos de uso común como el microondas,
refrigeradora, fotocopiadora, etc., así como los mobiliarios, equipos, útiles de

escritorio, vehículos y otros.

Esta limpieza se deberá realizar diariamente y de manera continua durante la estadía

del colaborador dentro de las instalaciones. Así mismo, el servicio de limpieza se

encargará de Ia desinfección de las barandas y pasamanos a intervalos de tiempo no

mayores a dos (2) horas al día.

En el caso de los ambientes destinados a Archivo General, en ellos se realizará como

mínimo una vez por semana la desinfección completa del ambiente durante la cual

no podrá encontrarse presente ningún trabajador, y el personalque lo realice deberá
contar con sus implementos de seguridad adecuados para dicha actividad.

2.. IDENT¡FICACIÓN DE SINTOMATOTOGIA CüVIo-rg PREvIo AL INGRESo AL CENTRo

DE TRABAJO

La Sociedad de Beneficencia de Piura por ser un centro de trabajo tipo 3 conforme
señala las normas de salud, designará un profesional de salud que deberá contar con
entrenamiento en salud o afines y se encargará de atender a los funcionarios y
servidores antes de ingresar y al retirarse en el control de la temperatura corporal y
el valor identificado será registrado en el formato de control diario de temperatura,
para ello se dispondrá de termómetros infrarrojos para determinar la temperatura
de las personas sin aglomeración.

¡*-" 878 2do. Piso - Piura Telf.: 3281 12 -3256'72 * Fax: 301536 Página 10
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pLAN pARA LA vtGtLANctA, pREVEt¡clóN y coNTRoL DE covtp-ig EN EL
TRABAJO

La Oficina de Recursos Humanos semanalmente proveerá al profesional de salud el

listado de los trabajadores autorizados para ingresar en los diferentes turnos a las

instalaciones de la Sociedad de Beneficencia de Piura, para el control sanitario.

EI Profesional de salud deberá tener especial cuidado con los trabajadores con IMC
mayor a 30, por lo que promoverá medidas como control de peso, alimentación
saludable, actividad física o similar.

E! profesional de salud recepcionará la Ficha de Sintomatología COVID-19 para Regreso
alTrabajo (ANEXO Ns2) presentado por el trabajador el primer día de ingreso al centro
de trabajo y luego de manera semanal.

El profesional de salud contará con un arnbiente en el Policlínico Social y evaluará la
Ficha de Sintomatología de todo el personal, considerándose casos sospechosos
cuando:

El trabajador tenga alguna infección respiratoria aguda sin otra etiología que

explique la presentación clínica, o que presente dos o más de los siguientes

síntomas: tos, dolor de garganta, dificultad para respirar, congestión nasal, y/o
fiebre superior a 38e c.

Cuando existe contacto con un caso confirmado o probable de infección por

COVID-19, dentro de los 14 días previos al inicio de los síntomas señalados en el

numeral anterior.

Cuando presente diagnóstico clínico de la posibilidad de padecer la enfermedad.

De presentarse algún caso sospechoso deberá presentar de manera inmediata el
informe respectivo a la Oficina de Recursos Humanos.

LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO

La Sociedad de Beneficencia de Piura asegurará la disponibilidad de puntos de lavado

de mano y alcohol gel, cuando corresponda. Todas las instalaciones disponen de

servicios higiénicos, los mismos que durante toda la jornada laboral estarán provistos

de servicio de agua, jabón líquido y papel tcnlla.
La Gerencia General y el área de logística deberán asegurar la disponibilidad de estos

en todas las instalaciones.

Encima de cada punto de lavado o desinfección se colocarán carteles que indiquen el

método adecuado de lavado de manos o el uso de alcohol gel para la higiene de manos.

Los trabajadores deberán lavarse las manos frecuentemente durante el desarrollo de
la jornada de trabajo, para ello deberán realizar un correcto lavado de manos el cual

deberá tener una duración no menor de 20 segundos.

a)

b)

c)

t.
, ,:

--- " ''a
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVET.¡CIÓI{ Y CONTROL DE COVID.I9 EN EL
TRABAJO

Asímismo, se dispondrá de alcohol gel al ingreso de las instalaciones para su

aplicación posterior a que los trabajadores se retiren los guantes y se dirijan a sus
puestos de trabajo.

El área de logística deberá realizar el monitoreo de la disposición de alcohol en gel

de manera semanal para asegurar Ia disponibilidad del mismo.

SENSIBILIZACIÓN DE I.A PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAIO

como medida para asegurar ambientes saludables frente al coVlD-19, la
profesional de salud de la sociedad de Beneficencia de piura, asegurará las

siguientes actividades :

a. Exponer información sobre el coronavirus y medios de protección laboral en las

actividades de capacitación, como también carteles en lugares visibles y medios
existentes-

b. Exponer la importancia del lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose Ia
boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro.

c. Difusión de la obligación de uso de mascarillas durante toda la jornada laboral-
d. sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de

sintomatología COVI D-19.

M E DIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS

La Sociedad de Beneficencia de Piura, dispone las siguientes medidas colectivas
para prevenir riesgos de contagio COVID-19 en sus instalaciones:
a. Los trabajadores que retornen o se reincorporen al trabajo, lo harán sólo a

ambientes que cuenten con la ventilación natural o artificial necesaria que
asegure la renovación cíclica del aire. En caso las instalaciones no dispongan de
las medidas mencionadas, no se permitirá el retorno a dicho ambiente de
trabajo.

b. Los 7 días posteriores al término del levantamiento del Estado de Emergencia
Nacional con medida de aislamientolsocial obligatorio (cuarentena), para la

adecuación de los servicios brindados por la institución, será una etapa de
transición, durante este periodo no habrá atención al público.

d.

En dicho período, los encargados de jefaturas, oficinas, gerencia deberán
organizar los turnos del personal a su cargo y reducir la asistencia simultánea de
este y el aforo de cada oficina al 50Yo, habrá turno y posturno entre otras
medidas.

con el fin de evitar la aglomeración de personas durante el ingreso y salída de
las sedes, como medida preventiva de contagio del covlD-19, se establece la
jornada laboral diaria e interdiaria desde las 8.00 horas hasta las 16.00 horas

N" 878 2do. Piso - Piura Telt.: 328112 --325672.. Fa-r: 301536 Página12
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pLAN pARA LAVrcrLANcrA, pREvexclót¡ y coNTRoL DE covtD-19 EN EL
TRABAJO

con horarios escalonados y diferenciados, para evitar que el íntegro del personal

asista a Iaborar simultáneamente. Dichos horarios se establecerán conforme a

los siguientes cuadros:

CUADRO N9 1 N9 TURNO DIABIO

HORARIO DE INGRESO Y SALIDA ESCALONADOS:

1. LUNES A VIERNES 09:00 a.m. a 1:00 p.m.

2. LUNES A VIERNES 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

c.

CUADRO N9 2 N9 TURNO INTERDIARIO

HORARIO DE INGRESO Y SALIDA ESCALONADAS

t. LUNES, wllÉRCOt-ES Y VTERNES 9:00 a.m. a 3;40 p.m.

2. MARTES, JUEVES Y SABADO 9:00 a.m. a 3:40 p.m.

La Gerencia General y los responsables de las Oficinas y/o Servicios, determinarán la
jornada laboral diaria o interdiaria conforme a las necesidades del servicio según los

horarios establecidos. La modalidad elegida deberá ser comunicada a la Oficina de
Recursos Humanos.

Respecto a las reuniones de trabajo: Se deberá de reducir el desarrollo de reuniones

presenciales en el centro de trabajo, para evitar el incumplimiento a la distancia social

impuesta por el MINSA y se deberá priorizar las reunicnes en sa[as virtuales (Tipo

aplicación ZOOM u otro aplicativo que la institución decida). De manera excepcional se

realizan reuniones con presencia física de asistentes, para lo cual es obligatorio que se

desarrollen en espacios amplios y ventilados y cumpliendo con las disposiciones

específicas del presente documento.

Antes de ingresar a las instalaciones, Pisar la alfombra desinfectante ubicada en la
recepción, por un periodo de diez (10) segundos para desinfectar la suela de los zapatos.

Toma de temperatura corporal con termómetro infrarrojo al ingreso; temperatura

mayor a 37,5 C" se deberá comunicar inmediatamente al servicio de salud ocupacional

de la beneficencia. ¡

Desinfección de manos con alcohol liquido o gel al ingreso de las instalaciones.

En lo que corresponde a los registros de ingreso y salida, la marcación será a través de

los marcadores biométricos.

f. Se deberá mantener una distancia mínima de dos (02) metros entre cada puesto de

trabajo, según lo establecido en la R.M. N"193-2020-MlNSA, asimismo se deberán

mantener las vías de evacuación dentro de las oficinas de todas las áreas siempre

despejadas y libres de obstáculos.

b.

d.

e.

mantener las vías de evacuación dentro de las oficinas de todas las áreas siempre

r-'.. \': i-i lt1o. Piso - I'iura Telf.: 3281 12 --325672 - F¿r: 3015i6 Página 1-3
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pLAN pARA LA vrGrLANcrA, pREverucrót¡ y coNTRoL DE covro-1g EN EL
TRABAJO

h.

j.

k.

EI responsable de la oficina y/o servicios, deberá formular el listado general de

servidores que laborarán bajo la modalidad presencial y remitir el mismo a la 0ficina de

Recursos Humanos.

Los funcionarios y servidores que realicen trabajo en la modalidad presencial y/o remota

deberán suscribir la Declaración Jurada - Ficha de Sintomatología Covid-19, dicho

documento será remitido a la Profesional de salud de Ia Sociedad de Beneficencia de

Piura.

Con el fin de reforzar las rnedidas de seguridad y salubridad, no se prevé horario de

refrigerio durante la jornada laboral.

Quedan suspendidas las acciones de capacitación presenciales en el presente ejercicio.

debiendo programarse sólo las de forma virtual.

La Gerencia General de la Sociedad de Beneflcencia de Piura, garantizará la desinfección

diaria de las unidades vehiculares, las mismas que contarán con productos de higiene;

asimismo, dispondrá otras medidas necesarias para garantizar el distanciamiento social

durante los traslados. En cualquier caso, se procurará que las unidades vehiculares

trasladen al 5a% de pasajeros de su capacidad.

6. MEDIDAS DE PRCITECCIÓN PERSONAT

La Sociedad de Beneficencia de Piura asegura la disponibilidad de los equipos de

protección personal para el puesto de trabajo. Para ello dotará a todo el personal a

travás de la Profesional de Salud de Mascarillas quirúrgicas y/o comunitarias y
guantes debido a que los puestos de la entidad se encuentran dentro del grupo de

riesgo leve. El profesional de Ia salud también dispondrá de la capacitacién para el

adecuado uso de EPP.

El profesional de Salud deberá realizar una evaluación de riesgos para determinar
si se requieren otros equipos de protección personal adicionales, asimismo, dichos

equipos deben cumplir con las normativas asociadas a protección biológica y la
certifi cación correspondiente.
Las mascarillas serán utilizadas durante toda Ia jornada laborá|, y se dotará de un

mínimo de L5 mascarillas y 10 pares de guantes semanales a cada trabajador para

que éstas sean utilizadas de la siguiente flrma:
a. Es obligatorio el uso de guantes y mascarilla en el trayecto que van desde su

domicilio hasta las instalaciones de Ia Sociedad de Beneficencia de Piura, y

viceversa; así como todo el tiempo que salgan de las oficinas para hacer
gestiones laborales.

b. Usar la mascarilla durante todo el tiempo de permanencia dentro de las oficinas.

c. Desechar los guantes, y de ser el caso las mascarillas descartables. Luego de ello

lavarse las manos con jabón o untarse con gel anti bacterial.

- '.: l.: :-! ld,r Piso - Piura Tell: l28L12-325672 .'Fa-x: 301536 Página 14
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pLAN pARA LA vrcrlANcrA, pREVE¡¡cót¡ y coNTRoL DE covtD-19 EN EL
TRABAJO

7. VIGITANCIA PERMANENTE DE COMORBILIDADES RELACIONADAS AL TRABAJO EN

EL CONTEXTO COVID _ 19

Durante la emergencia sanitaria nacional la Sociedad de Beneficencia realizará la

vigilancia de la salud de los trabajadores, a través de la Profesional de Salud, de

manera permanente, considerando lo siguiente:

a. Vigilancia de la salud de los trabajadores tanto los que asisten al centro de trabajo

como a aquellos que realizan el teletrabajo.

b. Registro, seguimiento y control de la temperatura al inicio y fin de la jornada

laboral.

c. lndicación de evaluacién médica de síntomas COVID-19, a todo trabajador que

presente temperatura mayor a 37.5"C

d. Todo trabajador con fiebre o sintomatología COVID-19, que sea identificado se

considera caso sospechoso, y se realizará lo siguiente:

d.1. Si el trabajador se encuentra en casa:
. Acudir inmediatamente al centro de salud donde se atiende

regularmente. Allí procederán a tratarlo o a derivarlo a otro centro de

salud más especializado. Utilizar siempre la mascarilla descartable.
. Comunicarse con su Jefe directo ylo al Jefe de la Oficina de Recursos

Humanos para informar de la situación.

" En ninguna circunsiancia acudir al centro de labores hasta la

confi rmación del diagnóstico.

¡ No auto medicarse.

d.2. Si el trabajador se encuentra en la oficina:
. Asegurarse que el trabajador en todo momento use su mascarilla,

quien además deberá proceder a lavarse las manos hasta el antebrazo.
. Se comunicará inmediatamente a su Jefe lnmediato Superior y/o al

Jefe de Recursos Humanos, la sospecha de la posibilidad de contagio y

el trabajador acudirá inmeüiatamente al centro de salud donde se

atiende regularmente.
. La Sociedad de Beneficencia de Piura entablará comunicación con la

Profesional de Salud y se le indicará que deberá acompañarlo al

establecimiento de salud donde se está dirigiendo, tomando todas las

medidas de seguridad necesarias.

En caso de que el trabajador no pueda movilizarse por sus propios

medios, la Sociedad de Beneficencia de Piura lo aislará en un área

específica y procederá a comunicarse con el MINSA para coordinar su

traslado con las debidas precauciones.
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVCNCIÓN Y CONTROL DE COVID.19 EN EL
TRABAJO

EI Jefe de Recursos Humanos, realizará la evaluación y coordinaciones

pertinentes para indicar a los trabajadores que deberán retirarse del

centro de labores por el resto del día.

El retorno al centro de trabajo del trabajador evacuado puede darse

una vez se tenga confirmación de diagnóstico para el trabajador en el

que se indica que no hay contagio por coronavirus.

d.3. En caso de confirmación de diagnóstico de contagio:
. Si el médico tratante dispone cuarentena del trabajador por sospecha

de COVID-19, este último justificará su inasistencia ante el empleador

presentando el descanso médico correspondiente emitido por el

médico tratante, pudiendo enviarse de manera digital.

. En caso de confirmación de contagio de COVID-19, el trabajador dejará

de asistir al centro de labores, operando el descanso médico previsto

por Ley. La Sociedad de Beneficencia realizará las coordinaciones con

la Profesional de Salud para que los trabajadores que han sido

expuestos al personal con diagnóstico confirmado de contagio pasen

por la prueba de descarte en el centro médico correspondiente.

. Como medidas preventivas y sanitarias en el área del trabajador

afectado, se ejecutarán las siguientes acciones, en coordinacién con el

Área de Logística:

{i) Disponer el cierre del área por el plazo de un día calendario, luego

de tomar conocimiento del caso, para su desinfección; y

(ii) Otras acciones dispuestas por las entidades competentes.

Se prestará particular atención a la protección de los trabajadores que tengan alguna

discapacidad.

PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL

TRABAJO )

PROCESO PARA EL REGRESO ALTRABAJO

Se establece el proceso para el regreso al trabajo para los trabajadores que estuvieron

en cuarentena debido a medidas de restricción emitidas por el gobierno en el marco

de la emergencia sanitaria COVID-19 Y que no presentaron, ni presentan,

sintomatología COVID-19, ni fueron caso sospechoso o positivo de COVID-19.

PROCESO PARA [A REINCORPORACIÓN ALTRABAJO

X.

t.

')

" 
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PLAN PARA LAVIGILANCIA, PREVTNAÓN Y CONTROL DE COVID,19 EN EL
TRABAJO

Se establece el proceso de reincorporación al trabajo a los trabajadores que cuentan
con alta epidemiológica COVID-19.

En cualquiera de los casos se deberán reincorporar con prueba rápida reactiva a IGG y
tomografía de tórax sin contraste que no indique signos tomográficos de covid19. O

prueba molecular negativa y tomografía de tórax sin contraste que no indique signos

tomográficos de covid 19.

En esos casos leves, se reincorpora 14 días calendario aproximadamente, después de
haber iniciado el aislamiento domiciliario, recibe monitoreo de sintornatología COVID-

1"9, con pruebas antes medicinadas respectivas. Y es ubicado en un puesto de trabajo
no hacinado. Este período podrá variar en función a las evidencias disponibles y la
evaluación del profesional de la salud tratante.

En casos moderados o severos, 14 días calendario aproximadamente, después del alta
clínica y con pruebas respectivas antes mencionadas. 5e aplicará si es posible la

realización del trabajo remoto. Este período podrá variar en función a las evidencias
disponibles y la evaluación del profesional de la salud tratante.
EI profesional de la salud de la Sociedad de Beneficencia de Piura, deberá contar con
los datos de los trabajadores con características antes señalados, con lo cual realizará
el seguimiento médico de cada trabajador.

3. PROCESO PARA EL REGRESO O REINCORPORACIÓN AL TRABAJO DE
TRABA,JADORES CON FACTORES DE RIESGO PARA COVID-1g

Al termino del estado de Emergencia Sanitaria Nacional establecida por el

Gobierno Nacional, la reincorporación de trabajadores de la Sociedad de

Beneficencia de Píura se realizará de manera gradual, y bajo ninguna

circunstancia podrán reincorporarse al trabajo presencial, aquellos que se

encuentren en uno o más de los siguientes supuestos:

a. Edad mayor o iguala 65 años.

b. Obesidad con IMC de 40 a más. ¡

c. Hipertensión arterial.

d. Diabetes Mellitus

e. Asma.

f. lnsuficiencia Renal Cróníca

g. Enfermedad Respiratoria Crónica.

h. Antecedentes de enfermedad cardíaca.

i. Enfermedad o tratamiento inmunosupresión.
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVET.¡CIÓT* Y CONTROL DE COVID-1g EN EL
TRABAJO

j. Antecedentes oncológicos.

k. Quien hubiera tenido contacto físico con alguna persona diagnosticada con

el COVID-19 en los últimos 14 días y aún no haya pasado por la prueba de

descarte del COVID-19.

L Otras que se disponga, altérmino del periodo de aislamiento social.

Los trabajadores que se reincorporen de manera gradual, previamente deberán

haber cumplido con presentar los formatos: Declaración Jurada de Pertenecer

a Grupo de Riesgo por Propagación del COVID-19 (ANEXO N" 3) y Ficha de

Sintomatología Covid-19 para Regreso alTrabajo, (ANEXO No 4) remitirlos vía

correo electrónico a su Jefe lnmediato.

El profesional de salud de la Sociedad de Beneficencia de Piura determinará

realizar el seguimiento clínico específico para cada trabajador, llevará el

Registro Diario de Conirol de Asistencia y Temperatura (ANEXO No 5), y la

Declaración Jurada de Pertenecer a Grupo de Riesgo debe ser validado por el

médico tratante.

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES
a. Se puede sospechar el contagio COVID 19 en aquellas personas que

experimenten los siguientes síntomas o condiciones:

. Fiebre superior a37.5 'C persistente (Resolución Ministerial N'193-2020-

MrNSA)

o Escalofríos, tos y estornudos

. Dolor de garganta

. Dolor en el pecho

' Malestar general intenso ¡

. Respiración rápida y sensación de falta de aire.

. Desorientación y confusión

Coloración azul de labios (cianosis)

Eltrabajador ha realizado viajes a locaciones en el Perú o extranjero con

riesgo de contagio, en los 14 días previstos al inicio de los síntomas.

El trabajador tuvo contacto físieo eercano con un ffiso confirmado de

infección por Covid 19,

a

a
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pLAN pARA LAVlctLANctA, PREVTNcIÓI¡ Y coNTRoL DE covln-ig EN EL
TRABAJO

r El trabajador ha tenido exposición a un centro de salud con atenciones por

infecciones de Covid 19.

El presente protocolo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todos los

trabajadores de la Sociedad de Beneficencia de Piura, independientemente de su régimen

Iaboral.

La Oficina de lnformática activará las plataformas tecnológicas disponibles para el

desarrollo de actividades, reuniones o trabajo remoto en general, que permita aprovechar

al máximo el uso de la tecnología cuando ello sea requerido por el área usuaria,

Los casos no previstos en el presente Protocolo serán resueltos por la Oficina de Recursos

Humanos, teniendo en consideración antecedentes, circunstancias y otros aspectos

relacionados en el marco de normatividad vigente que resulte aplicable, y bajo el criterio

de razonabilidad correspondiente.

e. A los funcionarios o servidores que no realicen ninguna de las dos modalidades de trabajo

presencial o remoto, se les otorgará licencia con goce de haber, y dichas horas no

laboradas serán compensadas a partir de la fecha del levantarniento de la emergencia

sanita¡"ia o posteriores disposiciones del Gobierno Nacional.

f. El Policlínico Social, deberá adecuar sus actividades considerando las normas de la

emergencia sanitaria por el COVID-L9.

g. El Servicio de Comedor Social establecerá lineamientos especiales para la atención de las

personas en situación de vulnerabilidad considerando las normas de la emergencia

sanitaria por el COVID-19.

h. El Programa Social de la Casa de Refugio "Mujer Dignidad Vida Nueva" que alberga

personas Victimas por hechos de Violencia Tamiliar y Sexual, que se encuentran en

condición de abandono por familiares o en riesgo social, deberá adecuar sus actividades

considerando las normas de la ernergencia sanitaria por el COVID-19.

i. El Servicio de Sepelio Familiar, deberá adecuar sus actividades considerando las normas

de la emergencia sanitaria por el COVID-19.

j- Los Cementerios, deberá adecuar sus actividades considerando las normas de la

emergencia sanitaria por el COVID-1"9.

\' 878 2do. Piso - Piura TelL: 3281 12 - 3?.5672 --Fa-r: 301536 Página 19

_'§
*'¡(

:r(
:-{*-{
t-1
:' 

-{íú{

'-1i-{
i-1
'-1'-l*-l
''tlr. JDl, lr1
"'J*-1*ra*ol
"'11"-1*- 
-l='' ra*'-l

!r{
=-a
=-¿

:. 1-J
=-l=-1r-{;a
r-{
r-l
r.--l
r"-¿
?-¿*-lr-1
=-l
=-1='J
=-1-:4

,t',t



ñ-:'- =-f?:¡ ¡rD3ll=-t.r SodadÁ¿ lz €enr/i«nzw de ?,*tta

xil.

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENC¡Ó}'T Y CONTROL DE COVID.I9 EN EL
TRABAJO

RESPONSABITIDADES DEL CUMPTIMIENTO DEt PI.AN

La Gerencia General: Es responsable de las acciones correspondientes para dotar de

implementos necesarios a fin de extremar las medidas de prevención y protección, así

como de establecer las medidas para el adecuado cuidado de los ambientes, en las sedes

de la Sociedad de Beneficencia de Piura.

Oficina de Recursos Humanos: Es responsable de la actualización y seguimiento de las

acciones previstas en el presente protocolo, además de hacer las coordinaciones para

las acciones de comunicación interna respectivas.

El responsable del servicio y/o oficina, debe evaluar y seleccionar dentro del grupo de

servidores que no presenta factores de riesgo, a un mínimo indispensable para realizar

las funciones correspondientes de manera presencial, debiendo tener presente que el

número total de servidores que laboren mediante la modalidad presencial, no debe

exceder la mitad del aforo en el espacio físico de cada oficina.

Los funcionarios y servidores que estén contemplados en los grupos de factores de

riesgo para el covlD-19, realizarán obligatoriamente trabajo remoto, siempre y cuando

la naturaleza de las labores desempeñadas lo permitan.

l-a Presidencia, el Directorio y el gerente: Son responsables de adoptar las acciones

pertinentes para implementar lo dispuesto en el presente protocolo, así como adoptar

toda medida orientada a salvaguardar la integridad y la salud de los funcionarios y

servidores bajo su competencia.

El responsable de la unidad orgánica, debe identificar y priorizar a los funcionarios y

servidores considerados dentro del grupo de riesgo por edad y,/o factores clínicos, a fin

de aplicar el trabajo remoto. ¡

El responsable de Ia unidad orgánica, deberá realizar el seguimiento y supervisión de las

actividades asignadas a los servidores que realizan trabajo remoto, de tal manera que

le permita conocer el nivel de avance y cumplimiento.

' [a inobservancia de los lineamientos emitidos en el presente Protocolo por parte de los

f'lncionarios y servidores podrá ser pasible de las medidas disciplinarias respectivas de

:cuerdo con la normativa vigente. Para ello, la Oficina de Recursos Humanos y/o la
'1,': na de Control lnstitucional, actuarán conforme a sus competencias.
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pLAN pARA LA vrGrLANCrA, pREveh¡clót¡ y coNTRoL DE covtD-19 EN EL
TRABAJO

pREsupuEsro y pRocEso DE ADeutstclóru or tNsuMos PARA EL

CUMPLIMIETVITO DEL PTAN.

El presupuesto para el desarrollo del presente plan se adjunta (ANEXO Ne 5).

DocuMENTo DE ApRoBRclóru orl con¡rÉ DE SEGURIDAD Y sAtuD EN EL

TRABAIO.

El Sub Comité de Seguridad y Salud implementado con un profesional médico en

salud ocupacional se reunirá de manera virtual por la emergencia para la aprobación

mediante Acta del Plan para la Vigilancia, prevención y control de covid-19 en el

trabajo.

ANEXOS:

PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIóN DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO

DEL PLAN

NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19

DECLARACION ]URADA DE PERTENECER A GRUPO DE R!ESGO POR PROPAGACIóN DEL

covtD-L9
FICHA DE SINTOMATOLOGíA COVID-lg PARA REGRESO AL TRABAJO -DECLARACIÓN

JURADA

REGISTRO DIARIO DE CONTROL DE ASISTENCIA Y TEMPERATURA

xtv.

:

1.

2.
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pLAN pARA LA vtGtLANctA, pREvrucÉt* y coNTRoL DE covlD-19 EN EL
TRABAJO

ANEXO NS 1

pRESUpuEsro y pRocESo DE ADeuts¡clóN DE tNSUMos pARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PLAN

El presupuesto para eldesarrollo del presente plan es el siguiente:

ITEM orscRrpcréru

1 Alcohol

2 Alcohol en gel

3 Guantes descartables

4 Jabón líquido

5 Lentes

6 Mamelucos de protección

7 Ma sca rrilla

8 Papel toalla

CANTIDAD

30q

300

4000

500

200

100

8000

500

200

04

20

200
)

300

100

200

UNIDAD

DE

MEDIDA

Litro

Litro

Par

Litro

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Litro

Litro

Unid.

COSTO

UNITARIO

{s/)
19.00

33.00

1.60

9.54

28.00

60.00

71.70

2.50

29.50

380.00

760.00

25.00

2.LCI

rorAl {s/)

5,700.00

9,900-00

6,400.00

q,lla.oo

s,500.00

6,000.00

t+, ioo.oo

1,2io.oo

5,900.00

1,520.00

E,oá0.óo

5,000.00

530.00

2,000.00

101.69

9

10

11

72

13

74

15

Protector facial

Mochilas fumigadoras

lermometro lntrarrojo

Botas descartables

Lejía

Amonio Cuaternario

Tocas desechables 0.508

ima \" 878 2do. Piso - Piura Telf.: 328i12 3256'72 --Ia-x: 301536 Págína22
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PLAN PARA LA VIG¡LANCIA, PREVET'¡C¡ÓT¡ Y CONTROL DE COVID-19 EN EL
TRABAJO

.ITEM pEscRrpctón¡

Dispensador para papel toalla

Bolsas plásticas para tacho grande

{color rojo)

Tapete Antibacterial para zapato

(acero inoxidable)

Servicio de limpieza y desinfección

de instalaciones previo al retorno

Acondicionamiento de áreas

externas e internas (señalización)

Pruebas rápidas

Contratación de Médico

UNIDAD COSTO

DE UNITARIO

MEDIDA (S/)

Unid.

Ciento

Unid. 90.00

Unid. 80.00

2,500.00

sl

CANTIDAD

2A

2000

10

10

2A

400

1

roTAL {S/}

800.00

5,000.00

32,000.00

17,500.00

128,177.69

16

ii
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PLAN PARA LA vtctlANctA, pREVeNcróN y coNTRCIL DE covlD-19 EN EL TRABAJo

ANEXO N9 3

DECLARACION JURADA DE PERTENECER A GRUPo DE RIESGO PoR PRoPAGncIÓru DEL CoVID-19

YO................. Con D.Nl. Ne..................

Ocupando el cargo de:................. cuyas funciones las desarrollo en
el/|a......'...... de la Sociedad de Beneficencia de Piura, bajo irrestricto respeto del
derechoa la intimidad que la leymeconfiereyconcarácterdeconfidencialidad,austedatentamente
rl ion'

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo N"10 del Decreto Supremo N" 010-2020-TR y artículo
2 del Decreto Legislativo Ne 1505.

Declaro Bajo Juramento encontrarme en alguno de los siguientes factores de riesgo:

NCO

SÍ t ) (Precisarfactorde riesgo):

isumo las responsabilidades correspondientes ante mi empleador, por la veracidad de la presente
Jeclaración jurada.

fsrmismo, autorizo a mi empleador, el uso confidencial de la información brindada, solo y
:'clusivamente para los fines de salvaguardar la salud y bienestar de los trabajadores que pudieran
:'r.ontrarse dentro de los grupos de riesgos establecidos por la norma.

:' -:a, ....... de ........................ del 2020

.,
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PLAN P.ARA LAVtctLANclA, pREVeNcrór.¡ y coNTRoL DE covtD-19 EN EL TRABAJo

ANEXO N9 4

Ficha de sintomatología COVID-19

Para Regreso al Trabajo

Declaración Jurada

He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder con la verdad.

Empresa o Entidad Pública:

Apellidos y nombres

Área de trabajo DNI

Dirección Número (celular)

En los últimos 4 días calendario ha tenido alguno de los síntomas

Siguientes: Sl

Sensación de alza térmica o fiebre

Tos, estornudos o dificultad para respirar

Expectoración o flema amarilla o verdosa

Contacto con persona(s) con un caso confirmado de COVID-

19

5. Está tomando alguna medicación (detallar cuál o cuáles):

iooos loi aáios áipresaoás en está Rihá .onstitryen oeclaiacion ¡uraaá ae mi faite.¡
He sido informado que de omitir o falsear información puedo perjudicar la salud de mis compañeros, y la mía
propia, lo cual de constituir una falta grave a la salud pública, asumo sus consecuencias.

Fecha: I I Firma

NO

1.

2.

3.

lr. Lima N" 878 2do. f.: 328112 -125672 Fax: 301536 Página 34
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PLAN PARA LA vtctlANclA, pREVe¡¡cróN y coNTRoL DE covtD-{9 EN EL TRABAJo

ANEXO NO 5

CONTROL DE ASISTENCIA Y TEMPERATURA

NOMBRES Y APELLIDOS

REGISTRO DIARIO DE

SEDE ÁRen oe puEsro vtNculo
TRABAJO

ITEM

1

2

3

FECHA INGRESO SALIDA

DNr HoRA r (.c) HoRA r (.c)

Á,.:Ft,
l: or¡h:ruI 7 1

U,ffi',$sw
\osi v-¡,;7T

&
:, {
.1 ¿u

§";
H pn¡s¡

F&)ItV
$I0
AOON

s9

Jr. Lima N" 878 2do. Pisc -Piura Telf.: 32t i 12 - 3256'72 - Fa,r: 301516 Página 35

't?
f


